
Nº708 27 de DICIEMBRE de 2017

CCOO, tras la reunión mantenida el 21 de diciembre de 2017, del Ámbito de Negociación entre los              
sindicatos representativos del sector y el Ministerio de Sanidad, anuncia las fechas oficiales de               
examen para otras cinco categorías de la Oferta de Empleo Público (OPE) excepcional para la sani-
dad pública. Las nuevas fechas que se conocen se suman a las seis que ya adelantó en primicia este 
sindicato el pasado mes de noviembre. Cabe recordar que este acuerdo incluye la convocatoria de en 
torno 110.000 plazas para el total de las categorías sanitarias en todo el Estado.

SUMARIO

Publicadas las fechas de los exámenes de cinco categorías más 
de la OPE excepcional de la sanidad pública

BOLSA SAS

Como novedad, 
cabe destacar que 
las cinco categorías 
para las que se aca-
ba de acordar fecha 
de examen, dispon-
drán de dos días 
para la celebración 
de la prueba, a 
elegir por cada Co-
munidad. Éstas fe-
chas de exámenes 
a elegir serían las                 
siguientes:
 

Médico de Familia: 25 de noviembre de 2018 o 17 de 
noviembre de 2019, dependiendo de la Comunidad.
Pediatría AP: 11 de noviembre de 2018 o 1 de                     
diciembre de 2019, dependiendo de la Comunidad.

Técnicos Superiores de Radiodiagnóstico: 21 de              
octubre de 2018 o 27 de octubre de 2019, depen-
diendo de la Comunidad.
Técnicos Superiores de Laboratorio: 21 de octubre 
de 2018 o 27 de octubre de 2019, dependiendo de la 
Comunidad.
Pinches de Cocina: 23 de septiembre de 2018 o 20 
de octubre de 2019, dependiendo de la Comunidad.
 
Cinco categorías que se suman a las fechas de exá-
menes que ya anunció en primicia CCOO:

Celador: 10 de marzo de 2019.
Fisioterapia: 17 de febrero de 2019.
Matronas: 3 de febrero de 2019.
Auxiliar Administrativo: 7 de abril de 2019.
Auxiliar de Enfermería: 28 de abril de 2019.
Enfermería: 12 de mayo de 2019.
 

Lee la noticia completa AQUÍ

Listas definitivas 2016 de Personal 
Sanitario y Pinche

CARRERA PROFESIONAL

Última noticia sobre carrera                           
profesional SAS 2012

FARMACIAS

CCOO actualiza la información sobre 
el Convenio Colectivo de Oficinas de 
Farmacia

IGUALDAD

Quién invitó al machismo a la cena de              
Nochebuena

JAÉN

CCOO denuncia el colapso del Servicio 
de Lavandería del Complejo Hospitalario 
de Jaén

MÁLAGA

Éxito de CCOO en las elecciones sindica-
les en la limpieza de los Centros de Salud 
de la Serranía de Ronda

ESTUDIO EMPLEO

La temporalidad en la sanidad pública                
andaluza crece en un año hasta un 35%, 
denuncia CCOO

EMPLEO PÚBLICO

Vamos a “estar muy atentos” a que se 
cumpla el acuerdo al que llegamos con 
la Junta respecto a las 37,5 horas

ACUERDOS

Unai Sordo: “Un acuerdo importante y 
necesario”

http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/Inicio:1031586--Publicadas_las_fechas_de_los_examenes_de_cinco_categorias_mas_de_la_OPE_excepcional_de_la_sanidad_publica
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PERSONAL SANITARIO
Facultativo Especialista de Área de:

·         Cardiología
·         Reumatología
        
Médico de Familia de A.P.
Médico de Familia en plaza diferenciada de CTS
Tec.Esp. en Anatomía Patológica

PERSONAL DE GESTIÓN Y SERVICIOS
Pinche

Las personas interesadas pueden consultar estos listados en su sección sindical o sindicato provin-
cial de CCOO desde el 21 de diciembre, así como a través del enlace Bolsas AL DÍA.

La FSS-CCOO Andalucía traslada una serie de cuestiones importantes:

- Las personas candidatas pueden consultar la puntuación definitiva y los méritos valorados por las 
comisiones, a través de su inscripción-web en el menú ‘Informes’, en el icono ‘Histórico Baremos’ 
(web del SAS).

- Los listados contienen candidatos, ordenados por baremo, con indicación de la experiencia en el 
SAS, la puntuación consignada por los aspirantes en el autobaremo de méritos alegados por los 
mismos y la puntuación definitiva obtenida en cada apartado del baremo (Experiencia No SAS, For-
mación y Otros méritos), tras la validación de méritos efectuada por la comisión de valoración. Así 
como listados definitivos de personas excluidas con indicación de la causa de exclusión.

- El 22 de diciembre se inició la contratación con las citadas listas.

El jueves 21 de diciembre se publicaron en la página web del SAS las listas definitivas de 
personas candidatas de la Bolsa de Empleo Temporal, del período de valoración de méritos 
de 31 de octubre de 2016, del:

Listas definitivas 2016 de Personal Sanitario y Pinche

BOLSA SAS

http://www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/principal/documentosAcc.asp?pagina=pr_bolsa
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Además, según ha confirmado la Dirección Gene-
ral de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud 
a esta organización sindical, espera resolver los de-
más procesos pendientes en las primeras semanas 
del año 2018.

La FSS-CCOO Andalucía informa que, respecto a aquellos profesionales que estaban                    
afectados por el segundo proceso de 2012 sobre carrera profesional, ya está resuelta su 
tramitación y en enero cobrarán su nuevo nivel de carrera y los atrasos de estos meses.

Última información sobre carrera profesional SAS 2012

CARRERA PROFESIONAL             FARMACIA

El fraudulento convenio colectivo de Oficinas de Farmacia sus-
crito por UGT y las organizaciones empresariales FEFE y FE-
NOFAR se encuentra impugnado por CCOO, UTF y FETRAFA. 
Dicho Convenio está pendiente de autorización y publicación 
en BOE.
 
En este momento el único convenio colectivo aplicable es XXIV 
Convenio Colectivo, determinado por Laudo Arbitral.
 
Los dos aspectos importantes que se vieron alterados por las 
Oficinas de Farmacia que aplicaron el acuerdo de UGT y orga-
nizaciones empresariales, son:
 
Retribuciones. El laudo arbitral contempla incrementos sala-
riales del 2% hasta la aprobación de un nuevo Convenio. El 
acuerdo incrementó en 2017 los salarios en el 2%, mientras 

que para el resto de años es del 1,5%. Por lo tanto ya en 2018 y también en el próximo año, se 
pierde un 0,5% de las retribuciones de los y las trabajadoras. 

Jornada laboral. El acuerdo incrementó la jornada laboral en 7 horas. Quienes a lo largo de 2017 
hayan realizado 1790 horas frente a las 1783 legales pueden y deberían realizar la correspon-
diente reclamación de horas extraordinarias.
 

Infórmate en CCOO. Reclama tus derechos.

El cierre de la negociación que protagonizaron FEFE, FENOFAR y UGT ha devaluado los    
derechos de quienes trabajan en ellas.

CCOO actualiza la información sobre el Convenio Colectivo 
de Oficinas de Farmacia
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nitarios de CCOO ha publicado un estudio sobre 
la evolución del empleo en el sector sanitario en 
el tercer trimestre de 2017 que recoge informa-
ción relevante a partir de los datos de la EPA. En 
el caso de Andalucía, en relación con los datos 
del tercer trimestre de 2016, la temporalidad en 
la sanidad pública andaluza ha aumentado 3,30 
puntos porcentuales, del 32% al 35,3%, lo que 
supone un crecimiento del 10,31%, casi cinco 
veces superior al 2,30% del incremento expe-
rimentado en el conjunto nacional en el mismo 
periodo (0,8 puntos porcentuales, del 34,80% al 
35,60%).
 
“En este trimestre se continúa con la senda de 
crecimiento de la temporalidad en la sanidad pú-
blica andaluza, que se alimenta con las suce-
sivas jubilaciones que se van produciendo, en 
torno a 2.600 jubilaciones al año, situación que 
tan sólo puede ser atajada con la resolución de 
ofertas públicas de empleo”, mantiene el res-
ponsable de Negociación Colectiva de la Fede-
ración de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de 
CCOO de Andalucía (FSS-CCOO Andalucía), 
Jesús Cabrera.
 
En este sentido, señala el dirigente sindical, 
“aun estimándose los efectos positivos que trae-
rá consigo la resolución de la OEP excepcional”, 
con la que se convocarán 18.620 plazas, a las 
que hay que sumar las sucesivas OEP ordina-
rias anuales desde el año 2016, “es fundamental 
la agilización en la resolución de los procesos 
selectivos”. “En Andalucía hay una excesiva de-
mora en el desarrollo de la OEP que actualmen-
te está en vigor (2013-2015), que aún no está 
resuelta tras casi dos años desde la realización 
de los exámenes de las diferentes categorías. 
Esta situación propicia que la temporalidad                 

crezca mucho más que en el conjunto del Esta-
do, lo que urge a la Administración autonómica a 
que incremente de forma sustancial los recursos 
humanos y materiales para dar un mayor impul-
so al desarrollo de los procesos selectivos”, aña-
de Cabrera.
 
El empleo en el sector público sanitario en el 
tercer trimestre de 2017 crece un 2,16% con 
respecto al empleo del mismo trimestre de 2016 
(2.400 profesionales), un aumento que es infe-
rior al de la media nacional (4,27%) y sensible-
mente inferior al incremento experimentado del 
9,44% en el mismo período en la sanidad priva-
da andaluza. “Esto demuestra que las carencias 
en el sector público andaluz se intentan atender 
en el ámbito privado cada vez con mayor peso. 
Por otro lado, este crecimiento en el sector pú-
blico no concuerda con el empleo que se ha ge-
nerado con la aplicación de la jornada de las 35 
horas -hay que tener en cuenta que en el trimes-
tre analizado aún estaban pendientes un núme-
ro relevante de contrataciones vinculadas a esta 
medida-, ni con el incremento en la contratación 
de verano que se comunicó por parte de la Ad-
ministración andaluza”, sostiene el líder sindical.
 
En el sector sanitario privado, además del im-
portante crecimiento del empleo citado anterior-
mente, hay que destacar como dato positivo la 
importante reducción de la temporalidad de 4,6 
puntos porcentuales con respecto al tercer tri-
mestre de 2016 (del 28,40% se baja al 23,80%), 
que, según explica Cabrera, se corresponde con 
una consolidación de este sector que empieza a 
vincularse con una reducción de la precariedad 
laboral, al menos en el ámbito del empleo, pues-
to que “en otras cuestiones laborales y salariales 
siguen detectándose relevantes carencias”.

Un informe de CCOO sobre la evolución del empleo en el sector sanitario, a partir de los 
datos del tercer trimestre de 2017 de la EPA (Encuesta de Población Activa), revela que, en 
relación con los datos del tercer trimestre de 2016, la temporalidad en la sanidad pública 
andaluza ha aumentado de un 32 a un 35,3%. Esta cifra supone un crecimiento del 10,31%, 
casi cinco veces superior al 2,30% del incremento producido a nivel nacional en el mismo 
periodo.

ESTUDIO EMPLEO

La temporalidad en la sanidad pública andaluza crece en un 
año hasta un 35 por ciento, denuncia CCOO
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La dirigente sindical ha calificado de “improvisación” la ac-
tuación de la Junta de Andalucía tras explicar que “se nos 
convocó de urgencia a la Mesa General y quizá debería 
haberse estudiado con mayor detenimiento la situación”. 
Además considera que en la citada reunión “tendría que 
habérsenos informado de las decisiones respecto al acuer-
do, ya que nos enteramos a través del Consejo de Gobier-
no andaluz”.

A pesar de ello, López ha manifestado que, en cualquier 
caso, “lo que hay que hacer es seguir con el cumplimiento 
del acuerdo”, ya que, además, con él se “genera empleo, 
permite conciliar la vida laboral y personal y refuerza los 
servicios públicos”.

Asimismo, la líder de CCOO ha dejado claro que “lo que queremos es que ese acuerdo se plasme 
lo antes posible en la Norma, y dé seguridad al conjunto de los empleados y empledas públicos, así 
como al de ciudadanos y ciudadanas”.

Vamos a “estar muy atentos” a que se cumpla el acuerdo al 
que llegamos con la Junta respecto a las 37,5 horas

EMPLEO PÚBLICO                    ACUERDOS

La secretaria general de CCOO de Andalucía, Nuria López, ha asegurado que “vamos 
a estar muy atentos a que se cumpla el acuerdo que tuvo el Gobierno andaluz” con los 
sindicatos que conforman la Mesa General de Negociación Común sobre el hecho de que las dos
 horas y medias semanales no sean de obligada permanencia en el puesto para los 
empleados y empleadas públicos, tras la sentencia del Tribunal Constitucional que anula la 
jornada laboral de 35 horas y la eleva a 37,5 horas

“La subida del SMI es relevante cuantitativa y cualitativamente”. Para el secretario general de CCOO, 
con la cuantía pactada se produce “un salto” en la senda de corregir una anomalía histórica, la de 
un Salario Mínimo Interprofesional muy bajo que llegará a 850€ por catorce pagas, casi 12.000€ al 
año, en 2020. Cerca, por tanto, del 60% del salario medio que recomienda la Carta Social Europea.

En su intervención en el acto de la firma del acuerdo ante Mariano Rajoy, el secretario general de 
UGT y los líderes de la patronal, además de valorar cuantitativamente la subida del 20% en dos 
años del SMI, Unai Sordo ha resaltado la importancia de subir el salario mínimo por la incidencia 
que puede tener en la negociación colectiva, impulsando al alza los salarios. “Es importante que 
nadie cobre por debajo del 60% del salario medio del país”, dijo.

Unai Sordo: “Un acuerdo importante y necesario”

El secretario general de CCOO, Unai Sordo, ha resaltado la importancia del pacto que 
han firmado el presidente del Gobierno y los secretarios generales de CCOO, UGT y de 
las         organizaciones empresariales en La Moncloa. “El incremento de los salarios más 
bajos del 20% en dos años es relevante cuantitativamente y también cualitativamente, por 
suponer un acicate para mejorar el salario de todas las personas asalariadas por medio de la 
negociación colectiva”, ha aseverado.
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El pasado día 24, Nochebuena, en plena reunión familiar y mientras 
preparábamos la mesa, la televisión sonaba de fondo sin que nadie le 
pusiera especial atención, cuando oí un “Uh, ¡Qué fuerte!” que llamó la 
atención general.

La escena nos pareció indignante: los actores y actrices bailaban y can-
taban en un hospital emulando la película  Dirting dancing, donde los 
hombres iban correctamente vestidos, todos con los pantalones puestos, 
y, en cambio, las supuestas enfermeras llevaban unas minibatas que no 
impedían que enseñaran las bragas en cada movimiento, además de un                  
generoso escote.

El programa era Telepasión y la cadena TVE -nuestra televisión pública- lo cual agrava mucho más 
la situación. Todo el programa, no sólo esta pieza, estaba impregnado del mismo repugnante sexis-
mo: los hombres vestidos, las mujeres con muy poca ropa.

Celebramos que muchas voces se hayan alzado en las redes para denunciar el programa, pero 
desde la FSS-CCOO creemos que no es suficiente: No es la primera vez que TVE da la nota por 
casposa y machista, tenemos varios escándalos recientes  como la encuesta del programa de Car-
los Herrera donde se preguntaba quién mentía mejor, si el hombre o la mujer; o cuando se invitó a 
Salvador Sostres para que disparatara sobre el acoso sexual.

Tampoco es la primera vez que la Enfermería y otras profesiones sanitarias son blanco de agresio-
nes bochornosas como la que relatamos, simplemente, porque son profesiones feminizadas, sin 
tener en cuenta el gran valor del trabajo que desempeñan ni el sacrificio que supone muchas veces 
su desempeño, como trabajar una Nochebuena. ¿Cómo se sentirán nuestras compañeras, espe-
cialmente las que no pudieron ver el programa por estar trabajando, viéndose reflejadas en la tele-
visión pública de manera tan absurdamente machista? Pensábamos que situaciones tan flagrantes 
habían quedado atrás, pero siempre habrá una mente calenturienta que piense que la diversión 
pasa por el cuerpo de las mujeres, que las mujeres son parte de su diversión. No queremos que 
quien piense así dirija nada en RTVE, ni en ningún otro sitio.

El Pacto de Estado Contra la Violencia de Género incluye numerosas medidas dirigidas a los me-
dios, algunas de ellas expresamente a RTVE, porque el fomento de los estereotipos sexistas ali-
menta la desigualdad y la violencia machista. Dichas medidas no están entre las que han sido 
consideradas prioritarias para su cumplimiento durante 2018, en los que serán los primeros pasos 
del Pacto.

El avance es lento, y los pasos atrás dolorosamente habituales, por eso es tan importante nuestra 
constancia, y por eso vamos a denunciar la situación formalmente ante el Instituto de la Mujer, para 
exigir responsabilidades y que la grabación del programa sea retirada de la página web de TVE.
 

Silvia Espinosa López - secretaria de mujeres y políticas LGTBI FSS-CCOO

Quién invitó al machismo a la cena de Nochebuena

IGUALDAD

Celebramos que muchas voces se hayan alzado en las redes para denunciar el programa, 
pero desde la FSS-CCOO creemos que no es suficiente. No es la primera vez que TVE da la 
nota por casposa y machista.
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“El Servicio de Lavandería del Complejo Hospitalario de Jaén cercano al cierre por falta de inver-
sión, la dejadez hecha realidad en el Complejo” denuncia Pedro Ruiz delegado de CCOO en el 
complejo hospitalario.  De 6 lavadoras solo funciona 1, lo que lleva a que la ropa tenga que ser otra 
vez enviada a Granada para lavarse y según nos refieren los profesionales la ropa viene arrugada 
y mal doblada. El dinero que se invierte en externalizar este servicio bien podría dedicarse a la ad-
quisición de lavadoras. Los deseos de cerrar definitivamente la lavandería parecen evidentes para 
este delegado “dejar morir  un servicio por falta de inversión para cerrarlo”  En años solo ha entrado 
una pequeña partida para la climatización de las instalaciones, que podrían ser reutilizadas para 
otras tareas en caso de su cierre.

En este mismo sentido, la sección sindical de CCOO hace constar que esta privatización encubierta 
está afectando a la salud laboral de las trabajadoras ya que al externalizar gran parte de la actividad  
impedimos las rotaciones entre profesionales por las distintas tareas, y obligamos a realizar tareas 
repetitivas  con el consiguiente perjuicio para la salud. Tenemos que recordar que la edad media 
de estos profesionales, mayoritariamente mujeres, es alta de 52 años, y muchas de ellas tienen 
prescrito por el equipo de salud laboral la no realización de ciertas actividades repetitivas o de bipe-
destación mantenida durante toda la jornada y que se están viendo obligadas a realizar.

La Sección Sindical del Complejo Hospitalario de CCOO de Jaén, denuncia a falta de                        
responsabilidad que está teniendo la Gerencia ante la ausencia absoluta de inversiones en 
la lavandería que ha llevado a que en la mañana del 19 de noviembre el Complejo Hospitala-
rio solo tenía funcionando 1 lavadora de las 6 que tiene dicho centro.

JAÉN                                     MÁLAGA

CCOO denuncia el colapso del servicio de lavandería del 
Complejo Hospitalario de Jaén

La candidatura presentada por CCOO ha obtenido el respaldo mayoritario de la plantilla de 
la empresa UTE Sanidad Málaga, que realiza el servicio de limpieza de los centros de salud 
en la Serranía de Ronda consiguiendo renovar su representación.

Éxito de CCOO en las elecciones sindicales en la limpieza 
de los Centros de Salud de la Serranía de Ronda

CCOO ha obtenido la representación sindical en las elec-
ciones celebradas el 20 de diciembre en la limpieza de 
centros de salud de la Serranía de Ronda.

“Desde el sindicato queremos manifestar nuestro                            
reconocimiento a todas las trabajadoras por su alto grado 
de participación y por la normalidad democrática de este              
proceso, así como agradecer el apoyo en las elecciones 

de toda la plantilla de la empresa UTE Sanidad Málaga-Ronda  a la candidatura de CCOO”, afirma.

El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Málaga  muestra su más sincera 
gratitud y agradecimiento a todas las personas que han apoyado esta candidatura y en especial 
felicita a la representante elegida.
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VAMOS UN PASO POR DELANTE
Para más información puedes visitar nuestra página web a través 
de tu smartphone con el código QR adjunto, o en la dirección                    
siguiente: www.sanidad.ccoo.es/andalucia

Si deseas dejar de recibir este correo envía un mensaje                                
comunicándolo a: fsandalucia@sanidad.ccoo.es

Área de Comunicación de la Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios 
de CCOO de Andalucía

Dirección: Marina Polonio Garvayo
Redacción:  Área de Comunicación de la FSS-CCOO Andalucía  y colaboración de los
sindicatos provinciales 
Diseño y Maquetación: Pedro Molero Toro

www.sanidad.ccoo.es/andalucia
mailto:fsandalucia%40sanidad.ccoo.es%20?subject=
https://twitter.com/FSSCCOOAND
https://www.facebook.com/federaciondesanidadccooandalucia
https://www.youtube.com/channel/UC7hjIkt5QBJhOu8B9nMfCYg
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